
4. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OPERACIÓN

Añadir una descripción adicional más detallada que permita conocer a fondo lo que se va a realizar en la operación y su
encaje dentro del espíritu del FEDER.
 

 

 

5. ENCUADRE NORMATIVO DE LA OPERACION

Señalar el método de gestión, normativa y soporte jurídico de los convenios, contratos, encargos ...que sustentan la
operación. En el caso de que la operación propuesta esté sujeta a contratación pública, adjuntar un breve resumen sobre
los procedimientos de licitación y contratación o adjudicación de obras, suministros o servicios.
 

 

 
6. PLAN FINANCIERO DE LA OPERACIÓN PRESUPUESTO DE LICITACIÓN / IMPORTE DE ADJUDICACIÓN (IVA
INCLUIDO):

Si se conoce el Importe de Adjudicación (Impuestos incluidos), las anualidades irán referidas al mismo. En caso contrario, al
Presupuesto de Licitación (Impuestos incluidos).

(Cuadro 1)
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PREVISIÓN DE COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE DE LA OPERACIÓN Y PREVISIÓN DE SU EJECUCIÓN POR
ANUALIDADES:

Para la estimación de los costes subvencionables y su ejecución, deberá tenerse en cuenta el artículo 64 del Reglamento
UE 2021/1060 Costes NO subvencionables, así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se
aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027 (BOE, 30 de diciembre de 2023).

(Cuadro 2)
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